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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 1 de octubre de 2021, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Hospital de Poniente de Almería, de corrección de errores de la «Resolución 
de 27 de septiembre de 2021, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Hospital de Poniente de Almería, de corrección de errores de la Resolución de 
24 de agosto de 2021, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de 
Poniente, por la que se aprueba la composición del Tribunal Calificador que 
evaluará las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de la categoría 
de Facultativo/a Especialista en Cirugía General y Aparato Digestivo convocada 
mediante Resolución de 22 de julio de 2021».

A N T E C E D E N T E S

Advertidos errores materiales en la «Resolución de 27 de septiembre de 2021, de la 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente de Almería, de corrección 
de errores de la Resolución de 24 de agosto de 2021, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital de Poniente, por la que se aprueba la composición del Tribunal 
Calificador que evaluará las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de la 
categoría de Facultativo/a Especialista en Cirugía General y Aparato Digestivo convocada 
mediante Resolución de 22 de julio de 2021» (BOJA núm. 189, de 30 de septiembre de 
2021) y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece 
que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en 
sus actos, se procede a la oportuna corrección. 

Por todo ello, don Pedro Acosta Robles, conforme a las facultades conferidas mediante 
Decreto 131/1997, de 13 de mayo, por el que se constituye la Empresa Pública Hospital 
de Poniente y se desarrollan sus Estatutos, modificado por el Decreto 177/2018, de 25 de 
septiembre, por el que se modifican los Estatutos de la Empresa Pública de Emergencias 
Sanitarias, Agencia Pública Empresarial Sanitaria Poniente de Almería, Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria Alto Guadalquivir, Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo 
Guadalquivir y Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol,

R E S U E L V E

Primero. Rectificar la «Resolución de 27 de septiembre de 2021, de la Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente de Almería, de corrección de errores de la 
Resolución de 24 de agosto de 2021, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital 
de Poniente, por la que se aprueba la composición del Tribunal Calificador que evaluará 
las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de la categoría de Facultativo/a 
Especialista en Cirugía General y Aparato Digestivo convocada mediante Resolución de 
22 de julio de 2021», en orden a corregir el error material de transcripción detectado:

Páginas núm. 123 y 124. 
Donde dice: 
Resolución de 27 de septiembre de 2021, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 

Hospital de Poniente de Almería, de corrección de errores de la Resolución de 24 de agosto 00
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de 2021, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente, por la que se 
aprueba la composición del Tribunal Calificador que evaluará las pruebas selectivas por el 
sistema de acceso libre de la categoría de Facultativo/a Especialista en Cirugía General y 
Aparato Digestivo convocada mediante Resolución de 22 de julio de 2021.

Debe decir: 
Resolución de 27 de septiembre de 2021, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 

Hospital de Poniente de Almería, de corrección de errores de la Resolución de 24 de 
agosto de 2021, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente, por 
la que se aprueba la composición del Tribunal Calificador que evaluará las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre de la categoría de Facultativo/a Especialista en 
Aparato Digestivo convocada mediante Resolución de 22 de julio de 2021

Donde dice: 
Advertido error material de transcripción en la edición del documento «Resolución 

de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente (BOJA núm. 166, de 
30 de agosto de 2021)» por la que se aprueba la composición del Tribunal Calificador 
que evaluará las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre en la categoría de 
Facultativo/a Especialista en Cirugía General y Aparato Digestivo, convocada mediante 
Resolución de 22 de julio de 2021.

Debe decir: 
Advertido error material de transcripción en la edición del documento «Resolución 

de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente (BOJA núm. 166, de 
30 de agosto de 2021)» por la que se aprueba la composición del Tribunal Calificador 
que evaluará las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre en la categoría de 
Facultativo/a Especialista en Aparato Digestivo, convocada mediante Resolución de 22 
de julio de 2021.

Donde dice: 
Primero. Rectificar el Anexo I «Tribunal Calificador» de la Resolución de 24 de agosto 

de 2021, de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital 
de Poniente, por la que se aprueba la composición del Tribunal Calificador que evaluará 
las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre en la categoría de Facultativo/a 
Especialista en Cirugía General y Aparato Digestivo, convocada mediante Resolución de 
22 de julio de 2021, en orden a corregir el error material de transcripción detectado: 

Debe decir: 
Primero. Rectificar el Anexo I «Tribunal Calificador» de la Resolución de 24 de agosto 

de 2021, de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital 
de Poniente, por la que se aprueba la composición del Tribunal Calificador que evaluará 
las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre en la categoría de Facultativo/a 
Especialista en Aparato Digestivo, convocada mediante Resolución de 22 de julio de 
2021, en orden a corregir el error material de transcripción detectado: 

Donde dice: 
Segundo. Publicar como anexo a esta resolución, conforme a la corrección del 

error, el Anexo I «Tribunal Calificador» de la Resolución de 24 de agosto de 2021, de 
la Dirección Gerencia de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente 
(BOJA núm. 166, de 30 de agosto de 2021), por la que se aprueba la composición del 
Tribunal Calificador que evaluará las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de 
Cirugía General y Aparato Digestivo, convocadas mediante Resolución de 22 de julio de 
2021, al cual sustituye.

Debe decir: 
Segundo. Publicar como anexo a esta resolución, conforme a la corrección del 

error, el Anexo I «Tribunal Calificador» de la Resolución de 24 de agosto de 2021, de 00
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la Dirección Gerencia de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente 
(BOJA núm. 166, de 30 de agosto de 2021), por la que se aprueba la composición del 
Tribunal Calificador que evaluará las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de 
Facultativo/a Especialista en Aparato Digestivo, convocadas mediante Resolución de 22 
de julio de 2021, al cual sustituye.

Donde dice: 
VOCAL ***2729** FRANCISCO GALLEGO SÁNCHEZ
Debe decir: 
VOCAL ***2729** FRANCISCO GALLARDO SÁNCHEZ

La información referida a esta resolución se encuentra a disposición de los/las 
interesados/as en las Áreas de Recursos Humanos de los centros integrantes de la 
Agencia Sanitaria Poniente, así como en la sección «Cronhos_Ofertas de Empleo» del 
Portal Corporativo: www.ephpo.es

El Ejido, 1 de octubre de 2021.- El Director Gerente, Pedro Acosta Robles.
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